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Santiago, veintiséis de enero del año dos mil veintiuno 

 

Vistos: 

Se solicitó el registro de la marca “COSITARICA CHOKOLAT” por José Manuel 

Nogueiras Díaz, para distinguir: Mezclas de cacao, clase 30. 

 

Por resolución de fecha cinco de noviembre del año dos mil veinte, en ejercicio de 

la facultad conferida por el artículo 22 de la Ley 19.039, el Director Nacional del 

Instituto Nacional de Propiedad Industrial, rechazó de oficio dicho registro fundado 

en el artículo 19 y en la causal de irregistrabilidad contenida en la letra e) del 

artículo 20 de la Ley de Propiedad Industrial, ya que el conjunto pedido resulta 

descriptivo de una cualidad de los productos pedidos y carente de distintividad. En 

efecto, al consistir la marca en el conjunto CositaRica ChoKolat, en donde cosita 

rica es una expresión que se usa para referirse a un producto de buen sabor, por 

lo que se está describiendo que los productos solicitados en la clase 30, tendrán 

esta cualidad. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en 

base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 

mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 

ni excluyente a nadie en particular. Por último, la expresión chokolat, aun cuando 

cambia la letra "c" por la letra "k" y sustrae la letra "e" es indicativa de chocolate. 

Por lo tanto, es carente de distintividad, ya que, al no estar acompañado por otro 

elemento, no resulta suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria 

para que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al 

otorgamiento de un registro de marca comercial. 

 

Con lo relacionado y considerando, 

PRIMERO: Que, el rechazo se funda en que el signo solicitado es indicativo, de 

uso general en el comercio para designar cierta clase de productos, no presenta 

carácter distintivo o describe aquellos a que debe aplicarse. 
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SEGUNDO: Que, a juicio de este Tribunal, la expresión COSITARICA CHOKOLAT, 

pedida para distinguir determinados productos de clase 30, resulta meramente 

evocativa o sugestiva respecto de los productos que pretende y, por lo tanto, no 

resulta incursa en la causal de irregistrabilidad de la letra e) del artículo 20 de la 

ley del ramo. En efecto, se trata de un término compuesto de varios elementos 

que si bien pueden dar una idea respecto de los productos lo hacen de una forma 

característica que no los llega a describir directamente. 

TERCERO: Que, por lo precedentemente expuesto, cabe estimar atendibles los 

fundamentos del recurso de apelación deducido con fecha 26 de noviembre del 

año dos mil veinte. 

 

Por tanto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 16, 17 bis B), 19, 19 bis C), 

20 letra e) y artículo 22 de la Ley de Propiedad Industrial, 186 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, se revoca la resolución de fecha cinco de noviembre 

del año dos mil veinte, y se declara en su lugar que se desestima el rechazo de 

oficio, y en consecuencia, se otorga el registro pedido, como conjunto, sin 

protección a sus elementos compositivos aisladamente considerados. 

 

Déjase constancia que procede la devolución al apelante de la suma consignada 

para la interposición del recurso. 

 

Devuélvanse los autos. 

Rol TDPI N° 1551-2020 

 

 

 

 

 
Pronunciada por los Ministros Sra. Carmen Iglesias Muñoz, Sra. Pamela Fitch 
Rossel y Sr. Juan Cristóbal Guzmán Lagos. 
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